
 

 



 Habiendo recibido el Informe Nº10 del Director de Carrera referente a la 
Chicannes del recorrido del Rally, este CC.DD decide: 
  
 Aplicar la penalización de 5¨ según Art. 35.20.2 del Anexo 1 del S-CER a todos 
los vehículos siguientes: 
   
 TC 4: BREÑA ALTA "CALCINA" - CHICANES.  
Los vehículos que se detallan a continuación han desplazado la Chicane ubicada en el R2 (PK 
0,73) del tramo cronometrado:  
Vehículo Nº 70  

Vehículo Nº 81  
 
Los vehículos que se detallan a continuación han desplazado la Chicane ubicada en el R4 (PK 
1,53) del tramo cronometrado:  
Vehículo Nº 8  

Vehículo Nº 75  

Vehículo Nº 59  
 
TC 5: BREÑA BAJA MAGICA A VILLA DE MAZO.  
El vehículo que se detalla a continuación ha desplazado la Chicane ubicada en el R12 (PK 7,42) 
del tramo cronometrado:  
Vehículo Nº 2  
 
TC 7: BREÑA ALTA "CALCINA".  
El vehículo que se detalla a continuación ha desplazado la Chicane ubicada en el R4 (PK 1,53) 
del tramo cronometrado:  
Vehículo Nº 66  
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